
SECRETAR~A EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2013 

CIRCULAR No. 140 

CC. ENCARGADOS DE DESPACHO Y TITULARES DE " - S r  , ,, v .. 
DIRECCIONES EJECUTIVAS Y UNIDADES TÉC"~ICAS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
PRESENTES. 

Me refiero al punto de acuerdo TERCERO del "ACUERDO DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE 
EMITE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA CONSULTA 
CIUDADANA EXTRAORDINA RlA PARA EL PRESUPUESTO PARTICIPA TIVO 
2014, EN LA COLONIA LOMAS DE SOTELO, CLAVE 16-045, DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR EL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN EL EXPEDlENTE TEDF- 
JEL-1069/2013", aprobado en la Vigésima Sesión Extraordinaria del 7 de 
noviembre de 201 3 (mismo que se anexa para pronta referencia). 

Al respecto, con fundamento en los artículos 65 y 67, fracción XI del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), y 21, 
fracciones III, VI1 y Vlll del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito 
Federal, hago de su conocimiento que dicho Acuerdo instruye a las áreas 
ejecutivas, administrativas y técnicas de este Instituto Electoral, a fin de que, en su 
ámbito de competencia, coadyuven con la Dirección Distrital IX, bajo la 
coordinación de la Secretaría Ejecutiva, en el desarrollo y organización de la 
Consulta Ciudadana Extraordinaria para el Presupuesto Participativo 2014 en la 
Colonia Lomas de Sotelo (Clave 16-045), Delegación Miguel Hidalgo. 

En ese sentido, y conforme a sus respectivas atribuciones, les solicito realizar las 
acciones que resulten procedentes y proporcionar el apoyo requerido por la 
Dirección Distrital IX, con el propósito de dar cumplimiento al referido acuerdo de 
la Comisión de Participación Ciudadana en acatamiento de la Resolución del 
órgano jurisdiccional local, que ordena la reposición de la Consulta ,en dicha , -. 
demarcación. 

Asimismo, a más tardar el próximo 28 de noviembre de 2013, deberá remitirse a 
la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica, la información 
cualitativa y cuantitativa sobre la organización y resultados obtenidos del citado 
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ejercicio de consulta, en formato Word y, en su caso Excel, atendiendo al "Guión 
para la elaboración del Informe sobre la elección de los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 2013 y de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto 
Parfícipafivo 2014", para su integración en la versión final del informe que deberá 
presentar la Presidencia del Consejo General del IEDF, previo conocimiento de los 
integrantes de dicho órgano superior de dirección, a los órganos legislativo y 
ejecutivo del Distrito Federal, de conformidad con el artículo 58, fracción XV del 
Código. 

Sin otro particular, eciban un saludo cordial f 
ATENTAMENT 1 

VALLE MONROY 

- 

G,,,, I Y S T T U M  W M\lRIl<> ILKIORYI FEXML 

C.c.p. Lic Diana Talavera Flores - Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Eiectoral del Distnto Federal - Para su 
conocimiento - Presente 
Lic. Mauricio Rodriguez Alonso. Consejero Electoral Presidente de la Comision de Participacion Ciudadana del IEDF Para su 
conocimiento Presente 
CC Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Distrito Federal - Para su conocimiento - Presentes 
Mtro. Ricardo Chincoya Zambrano. Encargado del Despacho de la Direccion Ejecubva de Participacion Ciudadana del IEDF 
Presente 
Lic. Oscar Noe Torres Tecotl Coordinador de la IX Direccion Distrital del IEDF Presente 
Archivo. 
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ACUERDO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PARTICIPACI~N 
CIUDADANA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA PARA 
LA CELEBRACI~N DE LA CONSULTA CIUDADANA EXTRAORDINARIA 
PARA EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2014, EN LA COLONIA LOMAS .- ,- 
DE SOTELO: .CLAVE 16-045, DELEGACIÓN MIGUEL"' ~ ~ ~ ) A L G O ,  EN 
ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL EN EL EXPEDIENTE TEDF-JEL- 
1069/2013. 

C O N S I D E R A N D O :  

1. Conforme a los aráculos 123, párrafo pnmero p 124, párrafos pnmero y segundo del 

* , - "- 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y 16 del Código .de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distnto Federal (Código), el Insututo Electoral del 

Distrito Federal (Insututo Electoral) es un organismo de carácter permanente, autoridad 

en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonomía en su 

funcionamiento )- administración, así como de independencia en la toma de decisiones. 

Tiene personalidad jurídica y paulmonio propio. Sus determinaciones se toman de 

manera colegada, procurando generar consensos para fortalecer su e d a  institucional. 

2. En términos de lo previsto en cl artículo 1, fracciones 1, VI1 y VI11 del Códgo, las 
*. .). 

dispos~uones cbntenidas en dtC'ho piecepto son de orden públicc) y de obsenranua 

general en el Distnto Federal y aenen como finalidad reglamentar las normas de la 

Consatución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Consutución) y del Estatuto, 

relativas a derechos y obligaciones políhco-clectorales de los uudadanos del Distrito 9 
Federal; salvaguarda, validez y eficacia de los derechos, así como la esmcrura y / 
atribuciones del Instituto Electoral. 

- *3. . Pwa- el debido cumplimiento de sus. atribuciones, este Insututo Electoral nge su. ' '. e' " '  

actuación por los pimcipios dc certeza, legalidad, mdependencia, imparcialidad, 

objeumdad, equidad, transparcnaa j- pubhcldad procesal. Asimismo, vela por la esmcta 
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obsen-anua 7 cumplimento dc las disposiciones electc)ralt.s, d t  conformidad con lo 

picv~sto en los artículos 3, úlumo párrafo T. 18, fracuonca 1 t 11 dcl Códtgo 

4. El artículo 30, fracciones IS', y IS del COcLtgo prescril>c quc ci Institutc> Electoral es 

responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos 

dc participación ciudadana, de acuerdo con la normativa dc la marcria. Sus &es 

acciones se orientan, entre otros aspectos, a p.drtcntizar la rcülizacibn de los procesos 

electivos de los órganos de rcprcsentación ciudadana e uistnunentos de pamupación 

ciudadana, corifome a la Ley de ParticipaciOn del Distrirc) Federal (L,e.rr); difundir la 

cultura cívica democráaca y de participación ciudadana, así como conuibw al desarrollo 

v adecuado funcionamiento de la instinicionalidad democránca. 

5 .  Conforme a los am'culos 2,1 fracciones 1, 111 ) VI, 73, fracclón IV y 91 del Cijdigc), el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre ellos el Conselo 

General y los órganos elecunvos, tales como las Secretarías Ejecunva j --\drnuustranw, 

así como la Dirección Ejecuma de Pamcipación Ciudadana (Direcohn Ejecunva) v las 

Direcciones Distntales. 

6. En la estructura del Insatuto Electoral, se encuentra el C,onsclo General, organo suprnor 

dc direcc~ón intcgado por sicte Conscleros klcctordles con d ~ r t c h ~  a voz L roto, uno de 

los cuales funge como su Presidente .-\simismo, son integrantes de dicho colegado s d c ,  

con dcrecho a 1-02, el Secrctano Eiccurir-o, c p c n  e< Secretano dcl Consc1o. un 

represenrante por cada Partido I'oliuco I uno por cada Grupo I'arlarntintano de la 

,Isamblca Legislanva del Dibtnto I:edcral, s c p n  l o  prctxlistcj cn los am'culos 274 parrdr<r 

sequndo del Estatuto de Gobierno 25 parrafos scgundo v tercero de! Cc)cilgo. 

4 

7. En tcrmnos de los m'culos 36 1 32 dcl (,od~:go, el (:oncelo Gcneríd cucnta con 

Conus~ones Permanentes que lo au-dian cn cl desempcno de sus atribuciones y estár, 

facultadas para supenisar el adecuado dtsarrollo de Iris acnx-idades dc los órganos 

eiecum-os r técriicos del Insututo Elector;il, supcn-1si:jn que cori~istc en 1;i potestad que 

2/1 O 
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asiste a las Comisiones en el ámbito de su competencia, para vigilar el cumplimiento de 

los proSramas institucionales o la rcalizauón dc tareas específicas que haya determinado 

el propio Consejo General. 

L. 
>..-...'.*..% -.-s.... - ? *::$,kz,7<+: *. . ^ .- A %*+k .> , d. ., . 

8. Los numerales 37, pnmer párrafo y 61, fracción VI11 del Código definen a las 

Cormsiones como instancias colegiadas con facultades de deliberación, opmón y 
1 . . 

propuesta, las cuales se integran por tres Consejeros o Consejeras Electorales, uno de los 

cuales funguá como Presidente o Presidenta; todos ellos, con derecho a voz y voto. Así 

mismo, foman parte de esas instancias, sólo con derecho a voz y sin incidir en la 

conformación del qriónm, los representantes de los partidos políacos, excepción hecha 

.?,- 2L de las Corqsiones de Asowauones Políticas y de F~scahzación. . < 
- h. ... 

9. De acuerdo a los artículos 43, fracción 11 y 45, fracción XI del Código, el Consejo 

General cuenta con la Comisión Permanente de Participación Ciudadana (Comisión de 

Participación), la cual dentro de sus atribuciones tiene aquéllas que, sin estar 

encomendadas a otra, se desprendan de la Ley. 

10. Dentro de las atribuciones de la Dirección Ejecutiva se encuentran las de instnunentar los 

programas en materia de participación ciudadana y las demás que le confiera el Código y 

la normamídad aplicable~dlo; en t e rmoYae  roeCtátil6cidó &<el articulo 78 fracaones, :r-kt :m$ 

1 y XI del Código. 

11. El articulo 5, fracción 1 de la Ley dispone que dentro de los órganos de representación 

ciudadana en las colonias del Distrito Federal se encuentran los Comités Ciudadanos. 7' 
12. El artículo 12, fracción IX, en relación con el Capitulo IV del Título Cuarto, ambos de la 

, , c .  . Ley, determinan que esy derecho de los ciudadan~s~del Distnto Fcderal, ejercer 7 hacer : - : < T.Tz:>r' '' 
"' 

uso de los instrumentos, órganos y mecanismos de participación ciudadarla, entre los que 

sc encuentra la Consulta Ciudadana. 
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13. Los am'culos 83, inclso c) y 199, pnmer pirrafo de !a I z y ,  csrabieccn que en el 1)isrnut 

Federal habra un presupuesto participatlvr) el cual cc~rrcsponderli al trcs por cirnro del 

presupuesto anual de las Delegaciones para dcsunarsc en alguno de los sikucntes nibros 

generales. obras J- senlcios, eqwpamcnco, infracsrructu~a urbana, prcvcncion dei dciitci, 

1 además de los que esti.11 en beneficio de acutxiades deporayas, recreauvas culturaks, 

de conformidad con los resultados de la consulta ciudadana que r e i c e  el Insnturo 

Electoral, relaoonada con la elccuOn de los proyectos específicos a realizarse en las 

colonias en que se divide el Distrito Federal. 

14. El amculo 84, párrafo segundo de la Ley establece que e1 lnsnmto Electoral es la 

autoridad con facultades para ermur la ccitivocatona, organizar, desarrollar \ ~-i@ür el 

1 proceso de celebración, así como para computar el resultado de las consultas 

15. De acuerdo con los artículos 200, 301, fracción 111, 202, fraccicin 111 y 301, tracuón 111 

e11 relación con el 84, párrafo tercero de la Ley, la Jefatura cit. Gobierno de esta ciudad, 

las Jefaturas Delegacionales y la ;lsambleíi Legislaava del Distrito Fecicral en 

coordmación con este órgano electoral, deberán re&,ar, entre otras, acciones 

encaminadas a la celebracihn de la Consulta Ciudadana, las siguientes: faúlitar los lugares 

públicos en los que se instalarán las hlcsas Kcccptoras dc Op~món,  apcwar 1;) iogísnca 

para su irnplementación y realizar de manera conjunta 1a diiuslon de h rrusma. 

16. El 29 dc abril de 3013, el Pleno de la \sarnblea I,egslatlva aprobo e1 Dccrcro por el cjrit  

se adicionó el artículo DCcimo Quinto lransitono a ki l,ey, publicado en i,t Gaceta 

Oficial del Disrritr) Fecieral (Gaceta) el 1 i de un\-o del msmo aiio, el cual mínidata yuc 
7- 

por única ocasión, sc llevarán a cabo en forma conlunt;i ia I<leccictri dc í omircs 

Ciudadanos y Conselos de los I'ueblos 201 if'lcccion Cc)mtcs r Conselos 2iil?, \ id 

celebración de la Cmnsulta (:iiidada~:a e:i m'irir i~ ;ii I'rcsiipr~t sto I'amcipativc 1 para rl 

ejercicio fiscal 2014 (Consulta Ciudadana ?O! 4) 
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17. El Consejo General mediante Acuerdo ACU-23-2013, cl 31 de mayo de 2013 aprobó el 

Marco Geográfico de Pamcipación Ciudadana e n  el que se encuentra el Catálogo de 

colonias y pueblos originarios 2013, utilizado en la Consulta Ciudadana 2014. 

18. A efecto de promover el voto y la participación del mayor número de ciudadanos en la 

Elecuón de Comités y Consejos 2013 y la Consulta Ciudadana 2014, mediante Acuerdo 

ACU-25-13 del 31 de mayo de 2013, el Consejo General determinó el uso del Sistema 

Electrónico por Internet, como modalidad para recabar la votación y las opiniones de 

los ciudadanos del Distrito Federal. 

,,19$-El Consejo General del Instituto Electoral, el 31 de mayo de 2013, mediante Acuerdo J . , .  

ACU-27-13 emitió la Convocatoria para la Consulta Ciudadana, a fin de definu: los 

proyectos específicos en los que se aplicarán los recursos del Presupuesto Parttcipativo 

correspondientes al ejercicio fiscal 2014, en las colonias y pueblos originarios en que se 

diwde el territono del Distrito Federal, así como utilizar como modalidades de recepción 

de opiniones: la papeleta trad~cional y el Sistema Electrónico por Internet; misma que fue 

modificada mediante el diverso ACU-37-13 el 17 de julio de la misma anualidad, 

precisando que esta última modaltdad fuese mediante módulos de votación y opinión. 

20. De confomdad con el Acuerdo ACU-38-13-del17 de julio de 2013, el Consejo General 

emtió el 'Trocedimento de votación y opinión del sistema electrónico por mternet para 

la elecuón de los integrantes de los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos 

2013, y la celebración de la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2014", 

el cual enue otros, descnbe la sene de pasos mediante los cuales los uudadanos del 

Distnto Federal que se encuentren lnscntos en la Lrsta Nominal de Electores con corte 
7 

al 15 de junio de 2013 y cuenten con una Credencial para Votar con Fotografía, podrán 

., emiar,su opmón a.t.ravés.de este medio en los e~ercicios de pamupación ciudadana t . "  A < 

21. Una vcz celebrada la Consulta Ciudadana y validados los resultados, el 7 de septiembre 

de 2013, se presentó en la Dirección Distntal 1): d J  Instituto Electoral, la demanda de 
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juicio electoral en contra de los actos del proceso total dc la Consulta Ciudadana 

realizada en la colonia Lomas de Sotelo, clave 16-045, Dclcgacion Rliguel Hidalgc,, por 

diversas v~olaciones verificadas, presuntamente, de manera prema a la realizüciori de 

dicho ejercicio consul~vo, escntc~ que se r ema6  al T'nbunal Electoral del llistntc) 

Federal (Tnbunal Electoral), quien asign6 iü clave de expediente i'EI>k-1 EL- 1069/20 13 

1 22. El 31 de octubre de 3013, el Tribunal Electoral mediante scnrenua emitida en el atado 

expediente, tal como consta a foja 30, determinó delar sin efectos los actos denvados de 

la Consulta Ciudadana 2014, realizada del 24 al 29 de agosto v del 1 de septiembre dc 

3013 a través del Sistema Electr6mco de lnternet '- por medio de papeletas en la Mesa 

Receptora de Opinión, respectivamente, en la colonia Lomas de SoteIo, clave 16-043, 

delegación Miguel Hidalgo, ordenando la rcposiucin de la Consulta, a pamr de la 

preseleccicin que hizo el Comité Ciudadano ) postenores actos, mciudos la lomada 

electiva y la expedición de la constancia respectiva. 

23. En tlrtud de que a foja 33 de la sentencia de referencia, el Tribunal Electoral señaló: 

"...queda a determinación del IEDF si realiza o no la nueva 

consulta que nos ocupa. a través del sistema de voto electrónico nor 

intemet, debiendo eri todo caso remitir a este T'ribunai ia documrntaá6n 

que jusrifique la irnposibhdad econtmicíi o ti-cnica de Urvarla a cabo, 

siendo en cualquter caso forzofo e inexcusable que sc rcaiict ;i travcs dt 

hIesa Receptora de Oprniori, en i:i\ fechas quc  para tal ckc rc~  \t drtrmunc 

en ia Corivocaron:t " 

li I \i~b+3\ I L I , ~  CI p r < ~ p ~ i >  

I La Secretaría Eiecutiva solicitó a la Unidad l'ticnica de Senlcios Informancos de este 

Insnnito Electoral informara si contaba con las condiciones tccnlcas <- coperanvas para 

la reposicióri de la consulta uudad:ina exrraord~nana ordenada por el I'nbunal Flectoral 

mediante el Ststema Electrónicc) por Intcmct, así corno las razones que, cn su caso, 

hlcieran viable o no efectuar ese ejercicio por dicha modaldad. 
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24. En atención a dicha solicitud, la Unidad Técnica de Scnlcios Informáacos informó que 

técnicamente el Sistema Electrónico por Internet utilizado en la Consulta Ciudadana 

- 2014, reahzada del 24 al 29 de agosto y pnmero de-septiembre de 201-3, se integró de - ,  

diversos módulos y mecanismos de seguridad para su operación, los cuales forman 

parte de un s c f ~ u r e  propio diseñado con recursos del Instituto; que para su 

instnunentación, únicamente se requiere configurar, previamente, el mecanismo que 

pcrmiurá la autenticación del uudadano a través del cotejo de la clave de elector y 

OCR, cuya programación y uso es factible en los equipos de cGmputo que se 

determinen para la celebración de la Consulta Extraordinaria, para lo cual será necesario 

cargar los catálogos de proyectos que serán., , sometidos 2 consulta;, ,de ciudadanos 

inscritos en la lista nominal de la colonia de que se trata y el nombre de dcha colonia, 

conforme al proceduniento establecido en la Consulta Ciudadana ordinaria. 

En ese sentido, la citada Unidad Técnica, indicó que al contar con los insurnos 

tecnológcos necesarios para garantizar la configuración del sistema y establecer el 

enlace a Internet dedicado a la transmisión de datos seguros, resultaba técnicamente 

tiable llevar a cabo la consulta ciudadana extraordmaria a través de dicho mecanismo. 

25. En atención a lo refendo en el Considerando que antccede y con la &&dad de dar 

puntual y cabal cumplimiento a la sentencia emitida por el Tribunal Electoral, después 

de un análisis de cada una dc las acciones para la realización de la Consulta Ciudadana 

Extraordinaria en la colonia Lomas de Sotelo, conforme a las reglas establecidas en la 4 
Ley, es menester señalar que es nable el uso del sistema electrónico como modalidad 

adicional para la recepuón de opmones de los ciudadanos, cuya jornada iniciara con la 

recepción de opmiones a través del Sistema Electrónico por Internet el 22 de 

no.vlembre.de 2013 y concluirá el 24 del msmo..mes ,y ~a60, con G 'Tecrpción de la 

participación en las Mesas Receptoras de Opinión. 
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26. En la sentencia citada, cl ?'r-ibunal Electordi, enurc or~os  puntos, ordeno que el Irisnnito 

Electoral difundiera entrc los habitantes dc la colonia 1,omas de Sotelo, clave, 16 045, 

Delegación hliguel Hidalgo, la reposición J termino? en que debera desarro1kdrie la 

considta audadana esuaordinana, de mnneru ampha, en los medios masivos 

comunitarios disponibles, así como en la página de mtemet w w w . ~ t $ f o ~ ~  7n-q de 

conformidad con el amculo 204, fraccion TI de 1z.i I,c \ 

27. De acuerdo a los criterios de austeridad presupuestal, opnmización de recursos y 

eficiencia operativa, el Instituto Electoral empleará para la organizau6n y realizücion de 

la Consulta Ciudadana Extraordinaria, la documentación y materiales que fueron 

producidos para la celebración de la Consulta Ciudadana ordinaria celebrada en 

septiembre de 2013; lo anterior, sin menoscabo de la formalidad y certeza jurídica quc 

exige todo proceso pamcipatioo. 

28. Conforme a lo refendo en los Considerandos 22, 23, y 26 la rcposluón de la consulta 

estraorduiaria debe realizarse conforme a la convocarona y a las reglas estableudas en 

la Ley, para el caso concreto, mzrtatrs mrttandls es apbcablr el numeral 123, parrafo 

tercero de dcha norma, en cuanto señala que para h celebracion de la jornada elecava 

extraordinana. se reducirán en lo que sean aplicables los plazos dt: registro, campanas, 

impugnaciones y demás relau~os a la orgdriuauon que hayan sido considerados en la 

con\-ocaton'i de la jornada elecnva ordinana. 

29. En consecuencia, lo procedente es emiilr la coi11 ctcatona para la reposicioii de la 

consulta ciudadana para el presupuesto parucipanvo 2014, en la coloma I,omas de 

Sotelo, clave 16-045. en la delegacion 3Liguel FIidal~o, ajustando los pla~o.; a 10 

señalado por el Tnbunal Electoral respecto dc  la erms16n de dicha convcjcatona T- 

detemnando la celebrauon de la jornada eleca5-a para los dias 22 r 21 de nc)-~~embre, 

en 10s terrninos del considerando 25, al ser las fechas mas pró,uimüs a la jornítda 

ordinana, con lo cual, se contnbu)e d proposito dc d e f i  prevlo a la aprobdcion del 

l'resupuesto de Lgresos del Distnto kcderal para su mcorporaadn en el nusmo, e1 
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proyecto específico en el que será aplicado los recursos del presupuesto participativo 

para el ejercicio 2014. 

.. , , 30. .En la vigésima -sesión extraordinaria de la Comisión -de' Participación; de 7 de 

noviembre de 2013, la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana sometió a 

consideración de los integrantes del órgano colegiado la propuesta de Convocatoria 

para la celebración de la Consulta Gudadana Extraordinatia en la colonia Lomas de 

Sotelo, como caso no previsto. 

/ 

Por lo antes expuesto y fundado, se 

. '( 

A C U E R D A :  

PRIMERO. Se emite la convocatoria para la celebración de la Consulta Ciudadana 

Extraordinaria para el Presupuesto Participativo 2014, cuya jornada iniciará el 22 de 

noviembre con la recepción de opiniones por Internet y conclutrá el 24 del mismo mes y 

año con la recepción de opiniones en las Mesas Receptoras de Opinión, en la colonia 

Lomas de Sotelo, clave 16-045, Delegación Miguel Hidalgo, en acatamiento a la sentenaa 

dictada por el Tribunal Electoral del Distrito Federal en el expediente TEDF-JEL 

L * ,  1069/2013; de conformidad con la Convocatoria que como Anexo forman parte inte@d 
i 

del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se ordena reutilizar para la reaLzaci6n de la citada Consulta Ciudadana 7 
Extraordinaria, la documentación y materiales empleados en la Consulta Ciudadana 

ordinaria de septiembre de 2013. 

ERCERO. Se instrui~e. a las áreas ejecutivas y técnicas del 1ns.timto- Elect~r&l,:~:.a.:fui":de~~ : 

que, en su ámbito de competencia, coadyuven con la Dirección Distrital IX, bajo la 

coordinación y supervisión de la Secretaría Ejecutiva en el desarrollo y organización de la 

Consulta Ciudadana Extraordinatia de mérito. 



Acuerdo CPC/65/2013 

CUARTO. Se msrnive a la Secretaría bjccunva tomar las medidas necesarias a eftcto dc 

que el presente Acuerdo su Anexo scan notificados dc manera inmediata tan;<) a la 

jefatura Delegaclonal en LIiguel Hidalgo como al Lomire Ciudadano dc la (,oloma 

Lornas de Sotelo, para los efectos a que ha!-a lugar. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en xlgor al momento de su publicación en los 

estrados del Insututo Electoral, tanto en sus oficinas centrales, como en la sede dc la 

Dirección Distntal IX. 

SEXTO. Publíqiiese el presente Acuerdo de inmediato, en los esuados del Insnturu 

Electoral, tanto en sus oficinas centrales como en ia Dirección Distrital IX, y en el sitio 

de Intemet: ~nx7w.iedf.org.m~ y, notifiquese a las autoridades en materia de presupueste, 

parucipativo relacionadas con las citadas consultas. 

,%sí lo aprobaron por unanunidad de los integrantes presentes con derecho a voto de la 

Comisión de Participación Ciudadana del lnsatuto Electoral, en la Vigésuna sion 4 
Extraordinaria celebrada el 7 de fioviernbre de 201 3, firmando al calce para cunsvdn4a 

! 
-- -- 

(,onusioli dc I->arucipaci»ri Ciudadana 



Convocatoria de la Consulta Ciudadana Extraordinaria para el Presupuesto 
Participativo 2014 de la Colonia Lomas de Sotelo, clave 16-045, Delegación Miguel 

Hidalgo 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

El Instituto Electoral del Distnto Federal (Insuturo Llectoral), en cumphm~ento a lc, 
ordenado en la ejecutoria de 31 de octubre del presente año, d i c ~ ~ d a  por el 'I'nbunai 
Electoral del Dismto Federal (Tribunal Tllectoral), cientrc) del e~qxdiente TEIIF-IEI, 
1069/2013, con fundamento cn los artículos 83, 83, segundo parrafo; 109, pnrner párrafo, 
200; 201, fracuón 111; 202, fraccií~n 111, 20'3, fracción 111, Y 203, fraccion 11 de la Le\ dt 
Parucipación Ciudadana del Distrito Federal $,ei i 

C O N V O C A  

A la ciudadanía de la colonia LOhLlS DE SClTkLO. clave 16-045, en la Delegacioii Miguel 
Hidalgo, a parucrpar en la Consulta Ciudadana Estraordinana, a través del Sistema 
Electrónico por Internet m el Módulo de Opinion por lntemet (hlodulo de Opinion), el 22 
de noviembre 2013 o en las Mesas Receptoras de Opinión (&lesas) el 24 de noviembre de 
2013, para defimr el proyecto específico en el que se aplicaran los recursos del presupuesto 
parncipaavo. correspondiente al ejercicio fiscal 2014, conforme a las slguimtes. 

B A S E S  

PRIMERA. DISPOSICIONES GENERALES 

1. La Consulta Ciudadana Extraordinana de la colom LOhLlS DE SOTL-ILO se r r h a r a  
con motivo de la Resolución emitida respecto del medio de impugnaciiin presentado en 
contra de la totaltdad del proceso dc la Consulta Ciudadaria Ordinana que c h ó  con la 
\-alidación de resultados efectuada el 2 de sepuembre de 2013, cu-os resultados fueron 
revocados por el Pleno del Tribunal Electoral el p;l\ddo 31 dc cuubre (le ?O! 7, metitante 
scntenua dictada dentro del elcpedicntc TEDF-]EL-1069/2013 

2 Para la celebración de la Consulta Ciudadana Estraordinana la recepcion de oniniones 
iniciari el 22 de noviembre de 2013, mediante el hlodulo de Opinion Y c:)ncluira con la 
recepción de la rotacicin a través de las hlesac, el día 24 de noviembre de 2013, cjut seran 
instaladas en el ámbito teratonal de la coionla L05l \S DI: hOrTLl,0, en tcrmnos de 1.1 

H,1SE SEXTA de esta Convocatonít 

3. La ciudadanía de la colonia LOiLL4S DE SC)I'kA,C> podra parucipar errunendc, sii opinlon, 
durante la Consulta Ciudadana Extraordiriana, t-n 10s terminos descritos en la B=\SI_ 
SÉM'I~L'I de esta Con\-ocatona 

4. La orpliizaci6n, desarrolio cómputo dc loi rcsulradc~s de la Lonsulii úudndana 5 
Estraordinana estarán a cargo del Insututo Ixlectoral. a través de la Dxeccion Distntal IX. I 



5. En atención a los cntenos de austeridad presupuestal, optimzauón de recursos y 
eficiencia operatira, la Dirección Dismtal IS empleará para la organizauón y realización de 
dicho proceso consultivo la documentación, mstrumentos .ir materiales uulizados en el 

-Módulo de Opmión en bs Mesas mstaladas para la Consulta Ciudadana Ordinaria. :: - .  
1.- .v. 

6 .  El jefe Delegacional en su respectivo ámbito de competencia, facilitará el espacio público 
en elque se instalarán el Módulo de Opinión y las Mesas el día de la Consulta Ciudadana 
Extraordinaria. 

7. El Cotmté Ciudadano de la coloma LOMAS DE SOTELO sesionará entre el 9 y 12 de 
noviembre de 2013 para preseleccionar, de entre los once proyectos específicos que fueron 
opinados favorablemente por la autondad delegacional de manera prema a la celebración de 
la Consulta Ciudadana de septiembre del año en curso, los cinco proyectos específicos que 
serán someudos a Consulta Ciudadana Extraordinana. E n  la sesión de preselección, el citado 

*..<- 
- 

, . .  .--. -* :- 
+ -E órgano de representación uudadana deberá sortea el orden de prelaaón con el cual las y-16x ' 

ciudadanos de la colonia identificarán los proyectos específicos al momento de emitir su 
opinión. 

8. El desarrollo de la sesión para preseleccionar los cinco proyectos específicos, así como el 
sorteo para el orden de prelación de los mismos, se hará constar en el "Acta 
Circunstanciada" que será elaborada por el Corniré Ciudadano, de la cual se remitirá copia 
siinple a la Dirección Distrital IX, a más tardar el 13 de noviembre de 2013, a las 18:OO 
horas. 

SEGUNDA. MARCO GEOGRÁFICO 

1. La delimitación geográfica corresponhente a la caloñia LOMAS D E  SOTELO en la que 
se celebrara la Consulta Ciudadana Extraordinana podrá ser consultada en los estrados de la 
Dirección Dismtal IX, así como en el sitio de I~iternet wu/w.ze407~l.rnx, a parttr del 8 de 
novlembre de 2013. 

2. El plano cartográfico de la coloma LOhL4S DE SOTELO también podrá consultarsc en 
la Dirección Dismtal IX y en la página de Internet indicada en el numeral que antecede, a 
parar del 8 de novlembre de 2013, pues dicho plano concierne al aprobado el 31 de mayo de 
2013 por el Conselo General en el Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 20l3, 
mediante Acuerdo ACU-23-13, 

,;,;;.., *Z>L -*rrr - . ' * , . f - . ‘  I % d .  S +  d . .  
. . _ m . .  

TERCERA. UBICACI~N DE LA DIRECCION DISTRITAL 



1. Par;, la atención dc la ciudadanía, el domicilio de la L3~recciÓn L3isrrital vlncuiada a FA 
colonia I.,Obt\S DE SOTELO, en la que se llel-ari a cat)o la C:onsult;i C:iiidadana 
Estraordinaria, sc detaiia a continuación: 

1 acuba, C.P. 11 110. hléxicc~ D.F , 

2. El horario de atenciGn en la Dirección Distrital I S  es de las 900 a las 1 X:OO horas, dc 
lunes a viernes, j- de las 9:00 a las 1400 horas, sábados )- domingos. 

CUARTA. DEL FORO INFORMATIVO 

1. Del 16 al 20 de  noviembre de  2013, los integrantes del Comité Ciudadano de la colonia 
LOhMS DE SOTELO podrán realizar y coordinar, al menos un foro informativo con los 
habitantes de la colonia con el objeto de difuncbr la Consulta Ciudadana Exnaorcharia e 
informar a la comunidad de los cinco provectos específicos quc sc someterán a op"ón, así 
como los domicilios donde se instalarán e l - ~ ó d u l o  de Opinión y las Alesas. 

2. Para el desarrollo del foro informativo se obscnrará lo siguicntc: 

a) Será convocado por el Coordinador Interno, cuando menos con 24 horas de 
anticipación. La convocatoria deberá colocarse en lugares ~lsibles Y de gran 
afluencia ciudadana. 

b) En un tiempo de hasta 10 minutos, la persona que determine el C:orniri. 
Ciudadano informará a la comunidad de las características de cada unc.) de los 
proyectos preseleccionados y su posible impacto. 

c) Del foro se levantará un Acta, en la cual deberá señalarse la fecha, hora T- l u p r  
de realización, así como el número dc parucipantcs. E1 Acta se cntrcgara cn 
copia simple a la Dirección Distrital IX, a más tardar el 23 de noviembre de 
2013 a las 14:OO horas. @ I 

QUINTA. DE LA D I F U S I ~ N  DE LA CONSULTA CIUDADANA 
EXTRAORDINARIA. 

It 
'4 partir de la expedición de esta Convocatoria v híista la conclusitin dr la (:unculta / 
Ciudadana t;,?ttraor&naria, el Instituto Electoral, a través de la Direccihn Distntal IS ,  
realizará por los medios dc comunicacibn disponibles, la difusión de la misma critre los 
habitantes de la colonia L,OhLrSS DE SO'I'ELO. 

4 
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1. La emisión y recepción de opiniones se llevará a cabo a través de las modalidades 
siguientes: 

a) En el Módulo de Opinión que será ubicado en el lugar de uso común señalado en el 
numeral 2, inciso c) de la presente Base. 

b) En las Mesas, donde se utilizarán papeletas tradicionales y cuya instalación se realizará 
, en un espacio público, ubicado en una zona de  fácil y libre acceso para los habitantes 

de la colonia LOiWlS DE SOTELO. 

2. En  lo que respecta al Módulo de Opini6n,'se debe, tener en cuenta lo siguiente: 

a) La emisión de la opinión se realizará conforme al procedimiento aprobado por el 
Consejo General mediante Acuerdo ACU-38-13, de conformidad con lo previsto en 
la BASE SÉPTIMA de esta Convocatoria. 

b) Estará integrado por 2 funcior-ianos designados por el Instituto Electoral, a los cuales 
se les denominará Administrador de Módulo 1 p 2, respectivamente. 

c) Será instalado en lugar privado de uso común en la calle ler. Retorno del 3er. Anillo 
de Circunvalación, s/n, en la Cancha de Futbol, en la explanada del sector 7, entre los 
edificios 1, 2, 7 jr 8. 

, , % . . , 3. Para la instalación y funcionamiento de las Mesas se atenderá a 10,-siguiente: . 17_.x * 

a) Estará integrada por 2 funcionarios designados por el Instituto Electoral, los cuales se 
identificarán con el carácter de Responsable 1 y 2, respectivamente. El Responsable 1 
fungirá como Presidente, mientras que el Responsable 2, se desempeñará como 
Secretario. 

b) Serán instaladas 2 Mesas en los domicilios que se ocuparon para eft la consulta 
ciudadana del   rimero de se~tiembre de 2013. éstos son : 

1 , 1 L u e r  púbhco afuera de la Esc. Pnm. 1 Av. Torres Eléctncas. s/n. esa. 3.21. A= de( 
1 . . "~ i f r edo  Bernardo Nobel". ( Circunvdaa'cin (Interior de la U.H.), k . ~ .  11 100 

1 C ler. Retorno del 3cr Anillo de Circunvalauón, s/n, en 
2 

5 

Lugar plivado de uso común. la Candia de Futbol, eri 12 explanada del sector 7, entre 
edificios 1, 2,7 r 8. 



Su ubicación podna modificarse, cn su caso. unicamcnte por caso fc>rruirt> o causas de tucr~61 
InaT or 

SÉPTIMA. DEL DESARROLLO DE LA JORNADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
OPINIONES 

1. La jornada para la reccpcion dc: opimoncs de la Consulta Ciudadana k.suaordinana 
iniciará con la emisión r reccpclón de opiniones de la ciudadanía y concluirá con la rccepcion 
dc la opinión a través de las Mesas, para lo cual podra uulizílr solo una de las mocialidades 
si,mentes: 

a) El hfódulo de Opinión, cl 22 de noviembre de 2013, dc las 1C):OO a las l9:OO 
horas, o 

b) La Mesa que se instalará en la colonia el 24 de noviembre de 20i3, de las 9:CJO a 
las 18:OO horas. 

2. Podrán opinar las ciudadanas y los ciudadanos cuya secciiin electoral pertenezca completa 
o parcialmente a la colonia donde se Ileve a cabo la Consulta Ciudadana Exnaorchnma, 1 

además, estén registrados cn la respccux-a Lista Nominal, con corte al 15 de junio de 2013. 
Para ello, deberán presentar su credencial para votar con fotografía obtentda, a mis tardar, 
en la citada fecha. 

3. Para el inicio de la ~ornada para la recepwhn d e  opmones dc la Consulta Ciudadana 
Extraordinaria, los Adrmnistradores de Módulo y los Responsables de las Mesas fijaran, en 
un lugar visible del Módulo de Opinión o hlesa, según ct~rresponda, el "Cartel Guia" cjue 
indique el número con el que pamcipará cada uno dc los proyectos específicos quc se 
someterán a consulta 

4. Se consultará a h s  ciudadanas !- los audadanos de h colonia I,C)LI.iS DF* SO'i?:.l.~>, Icr 
siguente. 
"De los proyectos especilicos propuestos por tus vecinos ?cuál consideras pní1onnrm¿) 

para redzarse en tu colonia?" 

5 .  El Insnnito Electoral, en el marco de sus atnbucioncs, podrá suspender dt- manera 
temporal o definitiva la recepción dc opmiones tanto en el MOdulo de opmbn como en Ias 
hfcsas, cuando por causas fortuitas o de fuerza mayor sc imp~da cl normal desarrc)llo de la 
nlisma. 

9 
Quten haya optado por parnupar en la modalidad dt  opinión por Inrernet va r i o  podrd 
hacerlo en nuiguna de las Alesas que se instalará en su colonia 



6. El 23 de noviembre de 2013, el Instituto Electoral realizará cl cómputo correspondiente 
a la recepción de opiniones por Internet, en sesión pública y emitirá el acta de resultados 
respectiva. El acta será integrada en sobrc cenado y sellado al paquete electivo 
coirespondiente, O ,. - a fin de que-los resultados .obtenidos . , +  

e> 
sean sqnados .. -al:resultado . . , + del 

escruunio y cómputo de las opiniones que s i  obtengan en las Mesas y se asienten en e1 acta 
de córnputo respectiva. 

7. En el Módulo de Opinión y en las Mesas únicamente podrán acceder las ciudadanas y 
ciudadanos en el orden en que se prcsenten, sólo para efectos de ejercer su derecho a opinar; 
así como los observadores que obtuvieron su registro para la consulta ciudadana ordinaria, 
quienes podrán presenciar el desarrollo de la jornada para la recepción de opiniones de la 
Consulta C~udadana Extraordinaria, guardando el debido orden y respeto a la secrecía del 
sufragio de la ciudadanía. 

También podrán acceder los notarios públicos q ~ a t u d a n  a.dar fe y los funcionarios de la 
Dirección Distrital IX, quienes deberán identificarse ante el Responsable 1 o Administrador 
1, se~gún corresponda. 

8. Concluida la jornada para la recepción de opinión de la Consulta Ciudadana 
Extraordmaria, el Responsable 1 de las Mesas declarará el cierre de éstas y procederá a 
realizar el escrutinio y cómputo de las opiniones emitidas a favor de cada proyecto 
específico. 

El resultado de las opiniones ermadas en las Mesas se sumará a los resultados obtemdos en 
el r\/lódulo de Opinión, a través del Sistema Electrónico por Internet. El resultado total de 
esta operación se asentará en el cartel de resultados, el cual será fijado en un lugar visible del 
mismo espacio en el que se instalaron las Mesas. 

e <  1 :  

9. Integrado el expediente y paquete de las Mesas, el Responsable 1 lo trasladará 
inmediatamente a la Dirección Distrital IS. 

OCTAVA. DE LA VALIDACI~N DE LOS RESULTADOS DE LA CONSULTA 
CIUDADANA EXTRAORDINARIA 

1. La validación de resultados de la Consulta Ciudadana Extraordtnaria en la colonia 
LOXtLlS D E  SOTELO, estará a cargo de la Direccibn Distrital IX, la cual se efectuará el 24 
de noviembre de 2013. 

2. A más tardar e1.22 de noviembre de 2013, se publicai.á'~&~'i&s~es&ildos de i a  DireAón 
Distntal I S  una mmtación a los mtcgrantcs del Comité C~udadano dc dicha colonia para que 
asistan a la sede de la Drrecuón Distntal IX en el horano que se calendarice, con la finalidad 
de que estén presentes en la validación de resultados. Si no se presenta alCguno de los 



integrantes del Comitcl, cn la fecha \- hora indicada, la l)irrcci6n Ilismtal mencior~~d;: 
efectuará la vnlidaciOn \- hará constar el hechcb cn el .\cta Circunsríinciíida que al rfrc-to sr 
levante. 

NOVENA. DE LA ENTREGA DE RESULTADOS DE LA CONSULTA 
CIUDADANA EXTRAORDINARIA 

1. La Dirección Distntal IX expedirá ci documento que connene los resultados validados de 
la Consulta Ciudadana Extraordmana, así como la copia cemficada respecnva, la cual sc 
reminrá a la Secretaría Ejecutiva del Jnsntuto Electoral el 25 de noviembre de 2013. 

2. ,4 más tardar el 26 de noviembre de 2013, por conducto del Secretano Eilecunvcj, el 
Instituto Electoral entregari copia ceraficada de la constancia de validación dc resultados 
que se expida, al Jefe de Gobierno del Distnto Federal, a las Comisiones de I'resupuesto y 
Cuenta Pública, de F-Iauenda !'de Parfiupacion Ciudadana de la 4samblea Ixgslanva del 
Dismto Federal, a la jefatura ddegaaonal en hjh'guel Hidalgo, para su difusión Y efectos a 
que h a ~ a  lugar. 

DÉCIMA. MEDIOS DE DEFENSA 

l. 'l'odos los actos derivados de la presenrc Convocatona podrán ser impugnados, a rtavks 
de los medios y plazos establecidos en la Le)- Procesal Electoral para el Distrito Federal. 

2. Los escritos de impugnación serán presentados en las oficinas de la Dirccubn Di s tnd  1);. 

DÉCIMO PRIMERA. DE LOS CASOS NO PREVlSTOS 

Idos casos no prex-isros en la presenrc Convocatonít seran resueltos por la (.ormsior, 
I'ennancntc de Pamcipación Ciudadana del l n s~ tu to  Electoral. 

hléxico, Distrito Federal a 7dc nc)mcmbre dc 2013 




